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Sevilla

D. José Luis Aragén Fuentes con DNI en nombre y representacion de Fabricacién
de Ladrillos AG-2, S.L., con NIF B29820461 domicilio en Carretera PUENTE GENIL, S/N2 en el
término municipal de HERRERA provincia de SEVILLA con teléfono || v correo
electronic

DECLARO QUE:

La instalacion de fabricacién de productos cerdmicos propiedad de Fabricaciéon de Ladrillos
AG-2, S.L. se encuentra incluida en el dmbito de aplicacion de la Ley 1/2005 por la que se
regula el régimen de comercio de derechos de emisién de gases de efecto invernadero.

Que esta instalacion ha sido excluida del régimen de comercio de derechos de emisién
durante el periodo 2021 -2025 de acuerdo con el articulo 7 del Real Decreto 18/2019, de 25
de enero, por el que se desarrollan aspectos relativos a la aplicacién del régimen de comercio
de derechos de emisién de gases de efecto invernadero en el periodo 2021-2030 por tener
emisiones inferiores a 2.500 toneladas de CO, durante el periodo de referencia.

Que el pasado 28 de febrero de 2024 se publicé en el BOE, el Real Decreto 203/2024, de 27 de
febrero, por el que se desarrollan aspectos relativos a la asignacion gratuita de derechos de
emision para los afios 2026-2030 y otros aspectos relacionados con el régimen de exclusién
de instalaciones a partir de 2026.

Que dado que las emisiones del periodo de referencia 2021-2023 son inferiores a 2.500
toneladas de CO; esta instalacion quedara excluida del régimen de comercio de derechos de
emision para el periodo 2026-2030 conforme al articulo 11 del citado Real Decreto.

Que en el caso que emitiera 2.500 toneladas de CO2 al afio o mas, se ha optado por que la
instalaciéon quede excluida del régimen de comercio de derechos de emisiéon durante el
periodo 2026-2030 en virtud del articulo 5 del Real Decreto, asumiendo durante el tiempo
que le sea de aplicacion el régimen de exclusién, la aplicacion de las medidas de mitigacién
que conduzcan a una reduccién de emisiones equivalente a la prevista por la participacién en
el régimen de comercio de derechos de emisién de conformidad con lo establecido en el
articulo 6 del Real Decreto 203/2024, de 27 de febrero, asi como en la normativa de la Unién
Europea de aplicacion.

Que para el dato del afio 2005 se toman las emisiones verificadas y que han sido las emisiones
consideradas para la determinacién de la senda de reduccion de emisiones correspondiente al
periodo 2021-2025 aprobada mediante la Resolucion de exclusiéon del régimen de comercio
de derechos de emision otorgada por el 6rgano competente.

Que, ademds, se implantara, desde el momento que la instalaciéon pase al régimen de
exclusion de <25.000 toneladas de CO, y durante el tiempo que le sea de aplicacién el
régimen de exclusién, un sistema de seguimiento y notificacion de informacién sobre

emisiones equivalentes a las previstas en la normativa de aplicacién de la Unién Europea.

Que, a los efectos de lo indicado anteriormente, se consideraran las medidas de flexibilidad
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(arrastre) de un afio a los siguientes (articulo 7 del Real Decreto 203/2024), adi

arrastre de cuota de emisiones entre periodos de asignacion (disposicion adiciona
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Real Decreto 203/2024) asi como la posibilidad de entregar derechos de emisién en caso de
superar la senda de cumplimiento establecida sin que ello conlleve el incumplimiento del

objetivo establecido.

En base a lo anterior, la senda de reduccion anual prevista seria la siguiente:

Emisiones de referencia (t de CO2) 20.151
2026 2027 2028 2029 2030

% de reduccion 47,00% 50,75% 54,50% 58,25% 62,00%
Senda de reduccion (t de CO2) 10.680 9.924 9.169 8.413 7.657

En Herrera, a 14 de marzo de 2024

D. José Luis Aragon Fuentes
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